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4 CMI4 ClliL U Sino
El éxito alcanzado por la Guardia civil en F i­

lipinas podrá traducirse por algunos como fra­
caso evidente de las aspiraciones de la Guardia 
civil de la Península para obtener la anhelada 
amalgama de aquellos tercios con los que aquí 
constituyen el núcleo piincipal de la corpora­
ción.

Pero se equivocan lastimosamente los que 
asi discurran. Porque los éxitos loables, indis­
cutibles y  dignos de todo encomio realizados 
con aplauso nacional por aquella Guardia civil, 
heterogénea y todo, no es debido á las condicio­
nes personales de sus individuos, por estimables 
que éstas parezcan, sino á la manera de ser de la 
corporación que gira y se mueve sobre bases tan 
firmes como son las que se apoyan en sus re­
glamentos especiales que allí, como en Cuba y 
aquí, realizan maravillas.

Si alguna fuerza puede otorgarse á nuestros 
argumentos, es porque al formularlos hemos te­
nido cuidado sumo en apartar todo cuanto pu­
diera marcarlos con sello personal para que 
se desarrollen en la pura atmósfera y  en la 
serena región de los principios.

Hace sesenta años, ni la Metrópoli ni las co­
lonias conocían al servicio del benemérito insti­
tuto, que hoy constituye en todas ellas una nece­
sidad social indiscutible.

Pues si esto es asi y Cuba y  Puerto Rico mar­
chan de consuno con la Península en cuanto á 
la Guardia civil, ¿qué razón hay para que no 
ocurra lo propio en Filipinas?

Si el criminal atentado de Novaliches impuso 
al digno gobernador general del archipiélago la 
necesidad de volver los ojos á la madre Patria 
en demanda de auxilios que sólo España podía 
facilitarle con la abnegación é intención recta 
necesarios, dicho se está que esos mismos ele­
mentos peninsulares deben constituir la base y 
el cimiento de la institución llamada á ser la 
vanguardia con que luche y  tropiece en primer 
término toda intentona separatista ó antipatrió­
tica.

Y  de ningún modo se acudirá mejor á necesi­
dad tan sentida como realizando lo que la razón 
y la equidad demandan: La unión de aquellos 
tercios de Guardia civil con los peninsulares.

Porque esta unión equivale á transportar á F i­
lipinas el contingente necesario de jefes y oficia­
les del instituto que lleven la misión de dirigir 
y celar allí el servicio natural de la corporación 
seguidos de un plantel de clases cuyas dotes de 
veteranía y  aptitud resultan tan evidentes y  co­
nocidas, que parecería ampulosidad innecesaria 
encomiarlos.

Pues si las inmejorables condiciones del solda­
do indígena que á tal altura ha sabido colocar 
hoy su lealtad y  valor admirables se hallasen 
apoyadas y  dirigidas por clases inteligentes y 
veteranas y  por oficiales encanecidos también 
en el rudo cumplimiento del deber profesional, 
los resultados, de segura obtención entonces, ha­
rían el mejor elogio de una medida que, como 
llevamos dicho y repetido hasta la saciedad, 
con constituir la aspiración honrada de una 
corporación de 15.000 hombres, ninguna lesión 
ni perjuicio puede producir á otras armas.

No vean, pues, inoportunidad en nuestras sú­
plicas aquellos que tal juzgasen; lejos de exis­
tir ésta, entendeme», y como tal lo defendemos 
honradamente, la amalgama, por lo mismo de 
no atender al hablar así al beneficio que pudie­
ra deducirse para la colectividad, no, sino á la 
conveniencia y  á la utilidad que reportaría la 
reforma, asi en lo concerniente al bienestar pú­
blico como para la mayor seguridad de nuestra 
dominación en el archipiélago.

De aquí que’ insistamos en estas opiniones, 
aguijoneados precisamente por los éxitos indis­
cutibles ya citados de la Guardia civil en Filipi­
nas, que tan reiteradamente encarece y pondera 
el capitán general de las islas en sus telegramas 
al Gobierno sobre el desarrollo y  marcha de los 
tristee y reciente acontecimientos.

Pues ei la Guardia civil de allí fuera lo que 
debe ser, ¿á dónde llegarían tan halagüeños re­
sultados?

A  la consideración del Gobierno de Su Majes­
tad y  del país sometem<» estas someras obser­
vaciones, firmes en nuestros propósitos de de­

fender los fueros del instituto en cuanto no co­
honesten ni 80 opongan á la conveniencia ge­
neral.

Que es precisamente el caso que se discute. 
Si á cada cual lo suyo, que no se niegue á la 
Benemérita Guardia civil lo que la justicia de 
su causa abona y  de derecho le pertenece.

G U A R D IA  C IV IL  E U R O P E A

ALEMANIA (OLOEMBURGO)

LO QUE SE DICE
Hemos tenido el gusto do saludar, de regreso de la 

lápida revista de InspeccióD girada al quinto tercio, 
á nuestro respetable amigo D. Juan de Mesa y de 
Queralt, secretario de la dirección general del 
cuerpo-

E1 señor general Mesa viene altamente satisfecho 
del brillante estado en que ha visto las comandan­
cias de Valencia y Castellón, y según nuestros infor­
mes, consignará esta circunstancia en la memoria 
que presente ai general director del resultado de su 
revista.

Nuestro parabién á los muchos amigos del quinto 
tercio.

X

Fara los baños de Alhama de Aragón ha salido ha­
ce unos días nuestro particular amigo D. Manuel 
Boseb y Busti, coronel jefe del primer negooiado de 
la dirección general del cuerpo.

Durante su ausencia se ha encargado del despa­
cho del mismo el aventajado capitán D. Francisco 
Puncel.

X

Según nuestras particulares impresiones, en breve 
se dictará una disposición abriendo de nuevo el in­
greso de tropa en el instituto que transitoriamente 
cerró la Real orden de 12 de Agosto último.

Este beneficio lo reportará á las numerosas clases 
de aspirantes el trabajo verdaderamente meritorio 
realizado por la dirección general para aminorar todo 
lo posible los efectos consiguientes á la disminución 
de fuerza acordado para las comandancias de Valen­
cia y Málaga.

X

Los señores jefes y  oficialee del instituto residen­
tes en Valencia, obsequiaron con un espléndido ban­
quete al general secretario D. Juan de Mesa, duran­
te su breve estancia en aqnella hermosa capital.

Reinó en el acto la más cordial armonía, y aun­
que el respeto de todos loa congregados para sn ve­
terano general no permitió brindis ni otras manifes­
taciones propias de tales casos, no dejó de hacerse 
resaltar la unión y compañerismo que allí reina, el 
patriotismo ardiente de las fuerzas del instituto, sn 
adhesión á las Instituciones y el lugar tan preferen­
te que el digno general Palacio ha sabido conquis­
tarse entre sus subordinadoa.

Desde que se hicieron del dominio público loa 
servicios realmente extraordinarios que el teniente 
Sr. Portas ha tenido la suelte de realizar en Barcelo­
na, surgió la idea entre sus cempafieros de corpora­
ción de demostrarle, con independencia de la re­
compensa ofic ia l'á  que se baya hecho acreedor, la 
admiración de sus compañeros,

Tan simpático encontramos este fraternal pensa­
miento, que desde luego nos adherimos á él en la 
forma que podrán observar nuestros abonados en 
otro lugar de este número.

X

Aspiración antigua es de la Guardia civ il y as­
piración honrada el crear un centro de enseñanza 
donde los hijos de jefes y oficiales del instituto pue­
dan hallar medios de prepararse para la carrera de 
las armas con el mehor gasto posible.

Pues bien; el digno jefe del colegio de Valdemoro, 
nuestro querido amigo el teniente coronel Maceres, 
secundado por al brillante personal que le secunda 
en aquel notable establecimiento, ha presentado al 
señor general director unas bases para la realización 
de este hermoso pensamiento que nos consta se es- 
tiidian hoy detenidamente para ver de realizarlo.

Mucho nos felicitaremos de que al ilustre general 
Palacio corresponda la gloria de llevar á cabo tan fe­
liz  inspiración.

X
Con sentimiento, hemos de participar á nuestros 

lectores, que el teniente coronel que fué del institu­
to, D. Antonio Pastor y  Marras, ha sufrido un ata­
que á BUS facultades mentales, que obliga á la atri­
bulada familia á trasladar al enfermo al manicomio 
de Ciempozuelos.

Una pareja del instituto custodiará al que no há 
mucho mandaba la comandancia de Sevilla.

iQuiera Dios conceder á nuestro infortunado ami­
go el alivio que de todo corazón apetecemos!

X

Según nuestras noticias, en este mes no se hará 
propuesta de ascensos de cabos á sargentos, para es- 
perrar á conocer la nueva plantilla de clases que ha 
de llevarse á efecto en el caso de que definitivamen­
te se disminuya el contingente de las provincias de 
Málaga y Valencia.

X

Loa Srea. D. Tomás Nort y D. J. Galard, farmacéu­
tico y médico de Castelló de Fatfafla ^(Létida), han 
renunciado generosamente á los honorarios que les 
han correspondido por la asistencia que prestaron 
durante la enfermedad del guardia Carlos Oid Mo­
lina.

X
Los médicos D. Vicente Mingarro y  D. Juan Bau­

tista Abuela y el arrendatario de consumos de Bu- 
rriana (Castellón), merecen especial mención, por 
qu e aquellos prestan gratuitamente á la tuerza los
auxilios de su ciencia y D. Eugenio Montañés, arren­
datario de consumos, dispensa de lodo pago á loa in­
dividuos del instituto.

E l H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  C i v i l  se com place, 
y  m ucho, en  pub licar e l rasgo generoso de d ichos se­

ñores.
X

La Epoca, ilustrado periódico de esta corte, nos 
ha dispensado el obsequio de hacerse eco y sumar su 
luego con el nuestro, respecto A cuanto dijimos de 
abieviación de cursos del colegio de Jetafe.

X

Una pareja del puesto de Villar del Prado, cuyos 
nombres no eonsiguamos por ignorarlo en el momen­
to de escribir estas lineas, se encontró dios pasados 
una cartera que contenía 40,000 pesetas y varios do­
cumentos de importancia, la cual fué entregada á su 
dueño, D. Felipe Rodríguez.

Aunque el caso no sea original, pues propios y ex­
traños saben que de igual forma y en caeos semejan­
tes obra siempre la Guardia civ il, nos congratula­
mos en hacer público, por medio de nuestras co­
lumnas, este hermoso rasgo que tanto honra al ins­
tituto.

X
Con motivo de las partidas levantadas en Pedral- 

va, la Guardia civ il está prestando importantísimos 
servicios, practicando todo género de investigacio­
nes y pesquisas para descubrir los autores del aludi­
do movimiento.

E L  T E ) I I E » T E  P f lB T I lS
Cuando aún repercutían en la conciencia pública 

los ecos de la incalificable explosión del Liceo, que 
llenó de duelo á la ciudad condal, á la nación y al 
mundo civilizado, los sectarios del anarquismo ha­
cían estallar otra bomba en la -calle de los Cambios 
de la cultísima Barcelona, sembrando la muerte y la 
desolación entre los degradados transeúntes vícti­
mas, tan inocentes como inconscientes, de los frené­
ticos instintos de esos anónimos y cobardes crimi­
nales.

Encomendada é la jurisdicción ¿e Guerra la ave­
riguación del hecho y el descubrimiento de sus au­
tores al designar la representación, recayó ésta en 
un pundonoroso juez militar que inaturalmentel eli­
gió en concepto de secretario al teniente de la Guar 
dia c iv il D. Narciso Portas y Azcanlo.

Nadie mejor que él podía secundar la acción jud i­
cial, porque tan brillante oficial había puesto de ma­

nifiesto sus excepcionales aptitudes en los crímenes 
anaiquistas antes realizados en Barcelona, y la opi­
nión le señalaba, desde luego, como auxiliar insus­
tituible de la justici.a.

|Y á fe que no ba defraudado las esperanzas con­
cebidas nuestro querido amigo el teniente Portas!

No es éste lugar, ni el espacio nos lo permite, de 
detallar los ímprobos trabajos realizados por el juz­
gado militar de Barcelona que sigue la causa ds la 
última explosión. Pero lo que no podemos sustraer­
nos de consignar es la satisfacción general sentida 
ante el memorable resultado obtenido que ha puesto 
frente á frente de la severa jasticia á los autores, 
cómplices y encubridores del repugnante atentado 
de la calle de los Cambios.

La opinióu, sobrecogida de espanto, harto natural, 
por desgracia, ba podido respirar al fin y compren­
der que si hay criminales empedernidos y  sañudos 
que peores que las fieras hieren á mansalva ptor el 
placer de herir sin elegir víctima, también existen 
tribunales de Guerra que saben averiguar lo que se 
reputaba indescifrable, desenmascarando tenebrosas 
sociedades para poder exigir á cada uno la responsa­
bilidad consiguiente á su participación en el delito.

llou ie iiA je do eouipañeriRnio ni teniente 
P o r ta s .

Los jefes de la guarnición de Barcelona, compañe­
ros del inteligente juez instructor, teniente coronel 
8r. Marzo, han regatado á éste, en prueba de frater­
nal admiración, una escribanía de plata.

(Bien por los compañeros del ilustrado teniente 
coronel Marzo!

Pero bueno es hacer constar que los jefes y oficia­
les del 14 ° tercio, al conocer la honrosa participa­
ción del teniente Portas en el famoso descubrimien­
to, pensaron lo mismo que los jefes de la guarnición 
de la capital del principado, constándonos existen 
cartas en este sentido y un movimiento de aproxi­
mación grande entre loa que visten el uniforme del 
instituto.

El Heraldo, en este caso, creyendo responder á 
la opinión general del cuerpo, abre desde luego en 
sus columnas una suscripción para regalar, con el 
producto de so importe, al teniente D. j a r d e o  
Portas un objeto que pueda recordar siem pre^ eete 
insigne oficial, con el honroso proceder suyo, iá eetl- 
macióii de todos sus compañeros de profesión.

Y  como conocemos bien al interesado, creemos al 
propio tiempo interpretar bien sus deseos, rogando 
que esta suscripción no leuua condiciones aparato­
sas, sino que sencillamente refleje la unanimidad de 
todos en la complacencia del servicio rendido, y por 
consiguiente, que se establezca un tipo fijo para to­
dos los que espontáneamente se adhieran al pensa­
miento, no rebasando la cuota personal el de dot pe- 
utas para los jefes, una rincuenfa para los capitanee 
y una peseta para los subalternos, con el fin de que 
al teniente Portas no lleguen sino las manifestacio 
nesde sus hermanos de armas, entusiastas todos, pero 
pobres, como bnenos soldados españoles...

E l H e r a ld o  d e  l a  G u a r d ia  C i v i l  encabezará esta 
suaciipción también con una modesta suma, pero 
harto DOS conoce el teniente Portas y  sabe la  admi­
ración afectuosa que por ét sentimos impoeible de 
valorar.

Las adhesiones pueden dirigirse al director de 
nuestro semanario.

S iiocrípeión  para hacer un obsequio
a l p rim er len ieu le  de  la  com andaneia de 
U aree lon a  D . N arc iso  P o r ta s  y A zcan lo .

LISTA DE SUSCRIPTORES
Ptgy. Ct8.

El H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  C i v i l . . . .  60 »

(Queda abierta esta suscripción hasta fin dei co­
rriente mee.)

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL

LO DE CUBA
I M P R E S I O N E S

Y  segoimoa á la eepacUtiva, por lo qae á la cam 
pafia de Cnba se refiere.

Hechos de armas aieUdos, si gloriosos para anes- 
tras armas, sin importancia decisiva y  en el Interin 
arribando á la isla con toda felicidad hasta hoy, el 
considerable refuerzo de hombree, armas, pertre­
chos, municiones y  recursos de todas clases con qne 
la madre Patria acude i  las necesidades verdadera 
mente enormes de aqneila guerra.

Por impresiones particulares qne tenemos, nos 
consta qne nna vez reforzado el Ejército y termina 
da la época de las llnvias, trata de imprimirse por el 
general en jefe una acción enérgica á la campaña, 
tomando nna parte personal y  activa en el corso de 
las futnras operaciones.

Y  aqnf entra on pugilato de adivinanzas que 
pasma. Fuerte ha de tener la cabeza qnien se en­
tienda después de leer media docena de juicios cri- 
ticoe de loa qne se emiten tranquilamente en la pren­
sa diaria por los encargados de tan improbo trabajo. 
Lejos nosotros de incnrrir en los defectos del siste­
ma, para lo que habría de faltarnos aparato respira­
torio, nos contentaremos con el papel humilde del 
paciente centinela que eepera ona tras otra la hora 
del anhelado relevo.

Que si la linea de Artemisa debe ó no anbsistir.
Que si la complementaria de Jácaro no hay para 

qué ocuparse de ella ó ee conveniente reforzarla. 
Que si la acción militar principal debe deearrollarse 
en Pinar del Río y con esta provincia, saneada y 
barrida delnsurrectoe á la espalda emprender el mo­
vimiento... perdón, lector carísimo, que sin darnos 
cuenta ni percatarnos del caso incurríamos ya en el 
defecto no há mucho censurado.

¿I,eerá el general Weyler loa jnicioa críticos de re­
ferencia? Seguramente no. Que si los leyese ó él La 
brÍB dimitido considerándose fracasado ante el pri­
mer X  de guardarropía con que pudiera tropezar, ó 
estarle más cerca del doctor Ezquerdo qne de los in­
surrectos cubanos.

No sabemos si Molthe contaría en el desarrollo de 
las maravillosas campañas del 6<> y el 70 con el po­
deroso concurso de los críticos 'alemanes, pero sí de­
berla ser, á no dudarlo, porque sin la previsión pas­
mosa de ellos no se conciben bien los hechos de Ss- 
dowa y Sedán iqné se han de concebiri

Humildes nosotros de suyo, repetimos, y modesto 
semanario éste sin pretensiones, mal podemos hoy, 
no habiéndosenos Invitado siquiera á la botadura de 
la Casa Ansaido, digo del «Cristóbal Colón», meter­
nos á dogmatizar en la tan delicada materia de las 
operaciones futuras en Cuba; pero lo que dejemos 
de consumir en el terreno de la fantasía, lo encontra­
mos en cambio en la confianza y en lo seguros 
que estamos del profundo conocimiento de aque 
lia guerra y de aquel país que tiene el digno gene­
ral en jefe del ejército expedicionario. Esperemos, 
pues, tranquiles que se resnnden las operaciones v i­
vas de la campaña, en la seguridad de que, sin nece­
sidad de mayores sacrificios, se debilitará considera­
blemente la acción de nn enemigo que ha fracasado 
por completo, y qne si subsiste lo hace al amparo 
de las fragosidades de ia sierra, del boscaje de la im­
penetrable manigua, de la complacencia traicionera 
y desleal de parte de la población, y  sobre todo y 
ante todo, prevalido de la influencia abrumadora de 
la mortal aclimatación en aquel bendito país del eu­
ropeo.

Ni más, ni menos

L'n niño heróleo.

La prensa se ha ocupado del heróico comporta­
miento del niño de once años José Rodríguez Pérez, 
hijo del cabo de la benemérita en la isla de Cuba, 
José Rodríguez Mira.

Dicho niño había salido á buscar forraje, y  fué 
capturado por un grupo de insurrectos qne le amena­
zaron con ahorcarlo; él, con nna serenidad inverosí­
m il, no cesaba de decirles: «Vaya una valentía labor­
ear á un nlfiol Vayan é buscar á m i padre y es 
fácil qne no le ahorquen, porque mi padre es hom­
bre y guardia civil, además.»

«Las valentías qne ustedes hacen—prosiguió el 
rapazuelo—es huir de los soldados, ahorcar hombrea 
indefensos y  muchachos é incendiar casas.»

Los insurrectos conferenciaron entre si, y acorda­
ron perdonar la vida t i  valiente Pepilio, pero con el 
decidido propósito, qne no lograron, de matar á su 
padre, haciéndole caer en nna emboscada al ir á.bns- 
car ai niño.

E l hecho apuntado bien merece qne por todo el 
mundo sea conocido.

iBien por el bravo nifio José Rodríguez Pérezl 

L'n hecho de a rm ««.

Goplamoe de La Fraternidad de Pinar dei Bío;
«E l comandante militar al general gobernador y 

teniente coronel Gnardia ci^il, con fecha 26 dice-.
Siete 7  media noche en este momento acabo de re­

gresar con fuei zas á mis órdenes, después de haber 
sostenido 6  horas de fu ^ o  con las partidas insnrrec- 
tas de Joan Herrera y  Cbeo Estevez, fuerza de 360 
hombrea en Pajalar^, y el Gacho, habiéndoles to­
mado posiciones y dispersado, haciéndoles 19 mner- 
tOB vistos, viéndoles retirar muchos heridos, la fuer­
za de Ejército, Gnazoia civ il y Voluntarios cumplie­
ron bien, por nuestra parte dos heridos leves, un 
oficial de Volnntarioe y nn soldado do San Quintín 
número 47, por correo detalles.»

E l comaudante militar de San Juan y  Martínez, al 
qne se refiere el anterior escrito, es el capitán de la 
Guardia civ il D Emilio Boiz de Alejos.

Reciba nuestra felicitación, así como todos los va­
lientes que en el combate tomaron parte 

Jusliota,

Toda la prensa ha hecho grandes elogios del te­
niente coronel Sr. Perol por el brillante combate en

qne murió el cabecilla Zayas y otros jefes de la in 
surrección.

Nosotros, sin restar prestigio alguno ni mermar 
en nada ios méritos del Sr. Perol, cuya acción hemos 
aplaudido y aplaudimos, nos vemos en el caso de 
mostrarnos lastimados del proceder de la prensa, 
que ni una palabra ha tenido para el jefe de esa bri­
gada, Sr. Tort, bizarro coronel de la Guardia civil, 
que ordenó é instruyó la operación.

Bueno es que lo hagamos saber así, para que cada 
cual tenga lo que le corresponde.

Eeta aclaración ee de justicia y nosotros la hace­
mos con mucho gusto.

I IE 4 '4 »M P E \ é i4 !«

En recompensa del mérito que contrajeron en el 
combate sostenido contra los insurrectos en la «Co­
lonia de Santa Rita» el día 3 de Abril último, se ha 
concedido la cruz de primera clase del Mérito M ili­
tar al primer teniente D Francisco Suárez Rubíños, 
y al guardia segundo D. Juan Herrero Expósito, que 
resultó herido, la cruz de plata del Mérito Militar 
pensionada con 2'50 pesetas mensuales.

ü  (HiERiu Eî  mmm
Ya habrán notado nuestros habitnalee lectores 

que no estábamos descaminados en el juicio emitido 
hace ocho días respecto á la resistencia y [considera­
ción que pudiera otorgarse al movimiento inenrrec- 
cional filipino.

Es de temer y hay que evitar con una previsión 
exquisita un movimiento súbito, inopinado, en qne 
el elemento peninsular, sorprendido, pueda sucum 
bir en un momento determinado.

Pero fronscurrido éste y rehecho, digámoslo así, el 
instinto espafiol, el peligro desaparece, porque ni el 
tagalo, ni el visayo, ,ni el mestizo, constituirán ja ­
más crisálidas de cabecillas á lo Maceo, Calixto Gar 
cía, etc., etc.

Por otra parte, el duro y ejemplar escarmiento he­
cho por el marqués de Peña-Plata entre loa insurrec­
tos, fusilando á los cabezas de motín, sin fijarse en 
la condición ó posición social de ios sujetos, hade 
ser buena parte para abogar loa gérmenes infeccio­
sos que queden de tan crlminat atentado.

La opinión ha visto con regocijo este consolador 
espectáculo, y los habitantes de aquel dilatado impe 
rio que pretendan perseverar en la marcha de sus 
coetáneos de Novallches, no deben echar on saco roto 
el cómo las gastan los gobernadores españoles y la 
actitud que observaron loa gobiernos de la Metrópo­
li, En marcha para las islas los refuerzos que anun­
ciamos en nuestro último número y preparándose 
para embarcar tres batallones más.

Y  aun cuando de todos es sabido que el peisonal 
de la Guardia civ il de Filipinas es indígena, bueno 
es consignar qne el individuo de esta corporación 
fusilado allí como autor de uno ds los movimientos 
sediciosos, era hijo del país y no Guardia civil, como 
habrán supuesto algunos de los que tienen costum­
bre de ver y tratar aquí.

Que cada palo aguante su vela.
Y  conste qne, aunque no nos sorprende el des­

enlace de lo de Filipinas, que confiadamente esperá­
bamos, entendemos debe aprovecharse el aviso para 
v iv ir algo más prevenidos y dar al traste con las 
benditas novedades allí importadas por españoles de 
pega ó de negocio—que abundan extraordinariamen­
te—por desgracia de esta hidalga tierra. 

----------------------------- ^^íG=-«----------------------------- -HISTORIA DE LOS RETIROS
DE CLASES DE TOOPA

I I
Cerrado el ascenso al oficialato, se publicó, entien­

do yo que, á guisa de compensación, e l Real decreto 
de 9 de Octubre de 1889, concediendo los retiros qne 
hoy disfrutan loe sargentos.

Aunque no vengo lógicamente al asunto de qne 
me ocupo, no por eso he de pasar sin consignar el fa- 
nesto error que se cometió, al menos por lo que res­
pecta á la Guardia civil, al privar á sus sargentos de 
poder ser oficiales,

Asunto ee éste tratado ya por personas de recono- 
cidíviina competencia, que en tiempo oportuno pro­
baron hasta la evidencia qne este cuerpo necesitaba 
de esos verdaderos oficiales del servicio, aunque ha 
de convenirme á mí hacer constar aquí, como reflejo 
de cuanto siento y creo, qne la marcha seguida en 
aquel entonces para promoverá segundos tenien­
tes á loa sargentos, no se ajustaba á principios ra­
cionales ni á las corrientes del moderno progreso.

Dar certificado de aptitud para ser oficial á nn in­
dividuo desde el momento [en que se le  encasillaba 
en listas de elegibles para ascender á cabo, pues otra 
cosa, diga quien lo diga, no ocurría, era sistema 
harto deficiente y demasiado lamentable y  pugnaba 
contra todo principio racional. Un individuo podía 
desempeñar á las m il maravillas las funciones de 
comandante de puesto, y sin embargo, como oficial, 
podría hacerlo muy mal. Esto lo sabe todo el mun­
do; y  sin embargo, lo histórico es, que todos ascen­
dían: lo mismo los ilustrados, que loe habla, que 
aquellos otros que por falta de instrucción jamás de­
bieran haber lebasado el terreno de la tropa. Con 
esto, entiendo yo que el instituto y  loe propios in­
teresados hubieran ganado honra y  provecho.

Escrita esta pequeña digresión, que hade perdo­
nárseme eiquiera sea por cierta analogía que, á mi 
ver, guarda con el tema qne estoy tratando, conti­
núo mi eepinoeo trabajo.

Decía yo en mi artículo publicado en el número 
del día I.® qne el decreto de 9 de Octubre de 1889 
benefició i  aquellos individuos qne por razones de 
edad nada podían esperar en el cuerpo. Para probar 
eeto no se necesita vista de lince ni hacer grandes 
cálculos. Basta y sobra con tener, como tqngo yo

cuando escribo estos líneas, el escalafón de tropa de 
aquel afio y  correr la vista por él y por los de los 
años sucesivos hasta llegar al do la fecha. Casi to­
dos los sargentos y cabos que no podían ser oficiales, 
porque era humanamente imposible, se encuentrnu 
ó se encontrarán retirados con las 100 ó 75 pesetas; 
y en  cambio aquellos otros que acariciaron el em ­
pleo de oficial, se encontraron .y se encuentran sin 
lo uno y  sin lo otro, es decir, sin galones y sin di­
nero.

Claro es; al sargento joven que por razón de edad 
había de corresponderie irremisiblemente el empleo 
de oficial, no contaba los años de servicios que el 
decreto exigía, y por tanto, mal pudieron serle 
aplicables sus beneficios. Dedúcese lógicamente de 
esto, que el Estado debía algo, que pagó á ios que 
rigorosamente no eran los verdaderos acreedores. 
Vamos, como si á un don Francisco le debieran
50.000 duros, pongo por caso, y luego viniera á co­
brarlos un señor don Juanito.

Esto ocurrió, ni más ni menos, con el tan retum­
bante Decreto. Y  al hacer estas declaraciones since­
ras, yo r i i ^  á los interesados no traduzcan á mala 
parte mis palabras, ni vean en ellas otra intención 
que la plausible de que resplandezca la verdad en 
toda au pureza. Yo veo justo, justísimo, que á los 
sargentos sigan concediéndose los actuales retiros, 
si también se atiende á los cabos y  guardias en la 
medida que más adelante indicaré; pero conviene 
que ee sepa que á las clases de la Guardia civ il que 
tenían despejado el horizonte de su porvenir, se las 
defraudó con las disposiciones del mencionado Real 
decreto.

Se pretendía qne las procedencias de las clases de 
tropa no ascendieran en lo sucesivo á oficiales, y sus 
condiciones, méritos y circunstancias, querían com­
pensarse por medio de los derechos pasivos; pues de­
bió pensarse hondo, y discurriendo racionalmente, 
aprobar una tarifa de retiros, que abarcara desde el 
sargento basta el guardia, en forma que, respetando 
la diferencia de clases, todos quedaran bajo la garan­
tía de un retiro proporcionado, capaz al monos de 
afrontar las más perentorias necesidades de la vida. 
Esto no se hizo, y  el cabo y el guardia sigue cobrando 
por una ley del año 28, vamos, de ayer por la maña­
na. Puede asegurarse sin temor, que son los únicos 
servidores de la Patria para quienes no ha habido ni 
la más insignificante de las transformaciones. Atodos 
se les ha aumentado el retiro á medida que las nece­
sidades han ido creciendo; pero los infelices cabos y 
guardias siguen impertérritos con su novísima ley,- 
la del afio 28. Tamaña ^injusticia no podía pasar sin 
escribirla al tratar yo dei asunto, y tal y como la 
siento llevo mi protesta á ias cuartiiias.

¿Hacen falta pruebas? Pues ias escribiré en Otro 
artículo, convincentes, redondas, de formas tales, 
que no dejen ni rastro de duda.

J u l io  M o b a l e j a .

------------------------------- ------------------------------------------EL PASE Á ULTRAM AR
l t E 4 'O R I » t . \ U »  EO  D IC H O

Convencidos de que ,nada satisfactorio hablaoios 
de conseguir para el considerable número de Indi­
viduos del instituto que sentís y siente el legítimo 
y plausible deseo de cruzar el Océano, y al lado de 
sus compañeros de allende los mares compartir con 
ellos los fatigas y riesgos que el servicio peculiar 
del cuerpo y la guerra imponen, suspendimos nues­
tra tenaz y justa campaña respecto al asunto que 
sirve de cabeza á estas lineas.

Si en todas ocasiones E l  U e b a ld o  persiguió con 
una constancia á toda prueba cuanto correspondía ó 
pudiera convenir á loa individuos de la corporación, 
bien podemos asegurar que en este asunto hemos 
llegado á lo último, pecando más bien por exceso 
que por defecto.

En los artículos que hubimos de escribir, y que la 
colección del periódico acredita, hicimos un estudio 
analítico de cuantas disposiciones hay escritas res­
pecto á la amalgama de la Guardia c ivil de Cuba y 
Puerto Rico con la de la Península, estudio del que 
deducimos las cousecuencias en cada caso consigna­
das. Principal entre las más esenciales, ó más bien 
madre de todas, fué indudablemente la que nos hizo 
adquirir el convencimiento pleno de que los sargen­
tos, cabos y  guardias de la Peninsula, lo mismo es 
tando abierto el pase, y claro es, qne mucho más 
hallándose cerrado, resultaban ostensiblemente per­
judicados. Con argumentos incontrovertibles proba­
mos entonces que la Real orden de SO de Agosto de 
1898 no tenía razón de ser, y  por consiguiente, que 
debía derogarse; con igual razón demostra-cos que 
loe empleos personales que en los tercios de la Gnar- 
día civil de Ultramar se concedían y actualmente se 
conceden, no eran ni son reglamentarios, y cuando 
algún periódico hubo de objetarnos en contrario re­
batimos en términos que su silencio nos indujo á 
creer le habíamos convencido. Y  sin embargo, lo 
triste, lo doloroso es que la Real orden siga vigen­
te, y lo qne es peor lojalá nos equivocáramos!, que 
seguirá estándolo hasta Dios sabe cuándo.

Ahora, precisamente en los momentos actuaiea, 
sería de oportunidad qne el señor ministro de la 
Guerra eetudiara el asunto con motivo del envío 
de loa cien individoos que han de embarcar para 
Puerto Rico. Si la Real orden se derogara, se evita­
rla tener que sortear á los individuos solteros, y  con 
ello á nadie ee le obligaba forzosamente á pasar á un 
destino que no apetece n i cumple. Exploraríase la 
voluntad, y claro ee, que entre casados y solteros ha­
bría número más qne suficiente para llenar el cupo 
pedido.

Es de necesidad, pues, que en este asunto se pien­
se. ¿Por qué no ha de acceUerse á las pretensiones 
patrióticas que muchos iudividnos’hacen de querer 
ir á Cuba? Con la concesión se satisfaría un derecho 
justo y  natural y después si, como sabemos de alga-

nos cabos, éstos ya permanecieron muchos años en 
la manigua, se prestaría buen servicio á la Patria, 
puesto que se trataba de hombres conocedores del 
país capaces, por estar en condiciones, de hacer mu­
cho por la causa que la Nación en aquellos territo­
rios defiende.

iQuiera Dios que seamos atendidos!

.4 lodo el que ae «uscribn n El  H ebaldo, se le 
reniiliraiii $;rali« lu i >s los rolletiiics que van 
publicados de la Ínteres inte novela ICt FD£O0 
DEL AUÜB.

LO QUE PROCEDE
Sr. D irecto r de E l  H k b a l d o ;

Muy señor mío y respetable: En el número 15i del 
semanario de su digna dirección, correspondiente al 
día 16 de Agosto último, he visto un suelto bajo el 
epígrafe de «Nos parece justo», el cual pone de mani­
fiesto el afecto y cariño con que usted distingue y 
supo distinguir siempre, sin distinción de clase, á 
todos los que nos ha cabido la satisfacción de per­
tenecer á una institución tan honrosa como la Guar­
dia civil Nada me resta ^añadir si tengo en cuenta 
ios fundamentos legales en que está basado el escri­
to de que hago mención, ni es mi ánimo tampoco el 
de sobrepujar en conocimientos al que inició tan 
brillante campaña; pero teniendo en cuenta que hoy 
para todo se hace indispensable un continuo macha­
queo, recurso único de que disponemos para conver­
tir en realidad nuestras modestas aspiraciones, en­
tiendo: que para recabar Je las altas jerarquías un 
resultado favorable, es menester que por medio del 
semanario de su digua dirección, se haga ver al señor 
ministro de la Guerra los grandes deseos que ani­
man para defender la causa de España á los ind iv i­
duos y cabos de la Guardia civil que fueron sargentos 
en el Ejército.

Por ei Real decreto de 4 de Agosto de 1895 (Colec­
ción Legislativa número 250), se le concede el empleo 
de segundos tenientes de la escala de reserva retri­
buida á los sargentos del Ejército. Por otra Real or­
den posterior á dicho Real decreto se les concedió la 
misma gracia á los de la Guardia c ivil y  Carabine­
ros, y  últimanieute, á ios escribientes militares, 
empleados de maestranzas, fábricas ó sitios seme­
jantes, se les concede también dicho empleo no obs­
tante estar separados por largos años del servicio 
activo.

Dadas estas consideraciones, se me ocurre pregun­
tar; ¿por qué á los guardias y  cabos de la Guardia 
c iv il que fueron sargentos en el Ejército no ee Ies 
concede igualmente el ascenso á oficiales de la esca­
la de reserva?

Difícilmente se hallará respuesta para esta pre­
gunta, puesto que los individuos y  cabos de la 
Guardia civil se hallan en mejores condiciones 
que los escribientes militares y empleados de 
maestranzas, porque si se tiene en cuenta el ser­
vicio que presta la Benemérita, puede muy bien 
considerarse como una activa campaña, condi­
ción muy venUjosa para poder luchar mejor con 
el clima traidor de la isla de Cuba. Además, por 
el hecho de no haber dejado de pertenecer al servi­
cio activo, están perfectamente al corriente de sus 
obligaciones, lo mismo en la parte que corresponde al 
cuerpo como en la de Instrucción militar.

Nosotros no dudamos de los nobles sentimientos 
que adornan al excelentísimo señor ministro de la 
Guerra; y por lo tanto, abrigamos la confianza de 
que dichos individuos y clases que han pertenecido 
á la de sargentos, llegarán á disfrutar de los beue 
fleios del Real decreto y Reales órdenes posterio­
res.

So impone, pues, el ascenso de los guardias y  ca­
bos que han sido sargentos.

Y  á usted, señor Director, le ruego encarecidamen­
te no deje eete asunto en el olvido, pues bien merece 
tratar de él co.n insistencia.

De usted afectísimo, seguro servidor q, b s. m.

F b a h c is c o  T a b i  Bb b to s b .

-<3Ĉ

RECOMPENSA JUSTA
Se ha cursado al ministerio de la Guerra propues­

ta de recompensas para premiar á la fuerza de la co­
mandancia de Huelva, cuyos nombres hemos de 
consignar, por el meritísimo comportamiento que 
observaron capturando al tristemente célebre crimi- 
nal Antonio Gómez López.

Nuestros lectores conocen los crímenes, fechorías 
y desmanea cometidos por el infame bandido Gómez, 
por haberlos hecho públicos nosotros y  la prensa to­
da; nuestros lectores saben también las fatigas, los 
trabajos y las diez m il trabas que siempre se ponían 
al paso de los individuos encargados de su persecu­
ción, por la protección inaudita que muchos de loe 
vecinos de los pueblos por donde merodeaba el san- 
guiñarlo crimina!, á t ido trance y con el mayor des - 
caro jle prestaban, y por tal motivo hoy renuncia­
mos á consignar tales hechos.

Si siempre y en todas ocasiones los premios que á 
la BenemériU se conceden .resulUn justificados, en 
eete hecho podemos asegurar que cualquier recom­
pensa que se otorgue. por muy grande que ésta fue­
ra, sería justísimo tributo para los que tantos y tan­
tos méritos contrajeron.

A l celoso comandante, primer jefe de la coman­
dancia, D. José Sanjuán Hernández, como director 
del servicio, se le  propone para la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar, da las designadas para pre­
miar servicios especiales; á los guardias Juan Gon­
zález y José Sánchez Martín, que coa exposición de 
la vldá capturaron al ya mencionado criminal, cruz 
pensionada Je 2,50 pesetas; al capitán D. Euiebio H i­
dalgo, tenientes D. Francisco Márquez Sánchez y
D. Jerónimo Rubio, sargentos José Pérez Ramos,

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE LA  GUARDIA C IV IL

B1«8 Delgado Moj'a, cabos Joeé Asenaio, José Ibarbu- 
ren, Ferssndo Gómez j  gaardias Simón Márquez, 
Joan Díaz, Juan Varona, Antonio [Sampedro, Bonifa­
cio Ramos, Ignacio García y Antonio González, ae 
les propone para cuna mención bonoridca».

Be suponer ee qne la propuesta ae apruebe, }'a 
que, según nuestro parecer, ésta no es todo lo apro­
piada al mérito contraído.

Según nuestros informes, la propuesta de trasla­
ciones de capitanes y aubalternos en el presente mes, 
comprenderá;

CajMfanes.

D. Emeterio Enriques Tomé, de reemplazo en San­
tander á la quinta compa&fa de la comandancia de 
Teruel; D. Francisco Núñez Barrntia, ascendido, de 
a de Lérida á la séptima de la de Segovia; D. Mi­

guel Arlegul Bajones, de la Plana Major del primer 
tercio á la primera compafiia de la comandaniia de 
Toledo; D. Julio Pastor de la Rosa, del Depósito de 
recría j  doma á la Plana Mayor del primer tercie; 
D. Lorenzo Rubio laern, de la Plana Mayor del 14. 
á la segunda compañía de la comandancia de Ma­
drid; D. Vicente García Pérez, de ta quinta de la del 
Sur á ta Plana Mayor del 14.° tercio: D. Dionisio Es­
pejo Liébana, de la quinta compañía de la de Teruel 
á la 12.^de la de Pluelya; D. Eduardo González Es- 
candón, del segundo esenadrón de la de Caballería 
á la Caja general de Ultramar; D. Emilio Galán Pór­
tela, de este último destino al segundo escuadrón de 
la comandancia de Caballería; D. Guillermo Ortega 
Vargas, de la segunda de Madrid á la quinta de la 
del Sur, y D. Ensebio Dacal f '  Pérez, de la primera 
de la de Toledo al Depósito de recría y doma.

Primeros tenientes.
D. Francisco Moreno del Valle, ascendido, de la 

comandancia de Sevilla á la segunda compañía de la 
de Córdoba; D. Angel Ramos Ordóñez, ascendido, de 
la de Vizcaya é  la Plana Mayor del I0.° tercio D. A n ­
gel Ladrón de Cegama y Mendoza, ascendido, de la 
de Burgoe á la séptima compañía de la de Lérida; 
D. Mariano Muñoz Rodríguez, ascendido, de la de 
Segovia á la Plana Mayor del primer tercio; D. Her- 
mógenes Gutiérrez Martínez, do supernumerario sin 
sueldo en Madrid á la octava compañía de la coman­
dancia de Lérlca; D. Pedro Baselga Herrero, de la 
oclava de la de Lérida á la quinta de la de Teruel; 
D. Mariano Martin Gertín, de la Plana Mayor del 
1C.° tercio á la quinta de la de Salamanca; D. Fer­
nando Carmona Moreno, de la segunda de la de Cór­
doba á la segunda de la de Málaga; D. Ricardo Bo- 
nal Store, de la Plana Mayor del 10.° tercio á la sec 
ción de Caballería de la de Falencia; D. Ramón Acei­
tuno Rocamonde, de la segunda de Málaga á la nove­
na de la de Cádiz; D. Manuel Díaz Mazoy, de la ter 
cera de Jaén á la segunda de la de Lugo; D- Mar­
tin L illo  Martínez, de éste último destino á la terce­
ra de la de Jaén, y D. Federico Diez Sáncliez, de su 
pernnmerario sin sueldo en Málaga, á la Plana Ma­
yor del 16 ° tercio.

SegvndoB tenientes.
D. Aurelio Morazo Monge, ingresado del arma de 

Infantería á la octava compañía de la comandancia 
de Coria; D. José de Sola Elvira, ingresado, de la 
misma arma á la séptima de la de Lérida; D. Calixto 
Romero Muñoz, ingresado, á la sección de Caballe­
ría de la de Soria; D. Narciso de Ameller Torres, in­
gresado, á la primera compañía de ta de Vlzca,a; 
D. Luis Viliena Ramos, de la octava de Soria á la 
quinta de la de Burgos; D. Gonzalo Delgado Garda, 
de la sexta de Teruel á la sexta de la de Sevilla; don 
José Fernández Alvaiez Mijares, de la quinta de 
Guadalajara á la sexta de la misma; D. José Cerrado 
Prieto, de la séptima de I^rida á la sección de Caba­
llería de la de Tarragona; D. Juan García Rodríguez, 
de la sexta de Guadalajara á la quinta de la misma;

D. Agustín Roblee V ^ ,  de la sección de Caballería 
de la de Soria á la sexta de la de Teruel; D. Luís 
Grijalvo Celaya, de la sección de Caballería de Ta­
rragona á la séptima compañía de la de Segovia; don 
Antonio Priego Saiz, de ia cuarta de Orense á la ae 
gunda de Oviedo, y D. Ramón Pazes Isla, de este úl 
timo destino á la cuarta de la de i.)rense.

n £ iS O L L C 'IO .\ E » i A E .V E K .tE E » »

Se ba concedido la cruz de la orden civil da Bene- 
Qcencia, á lo s  cabos del instituto D. José Pañeda 
Melgar, D. Manuel Fuentes Alanis, D. Eduardo Gar­
cía de la Rosa, D. Miguel Guevara Guerrero, y gunr 
dias D. Antonio Rodríguez López, D. Nicolás Jimé­
nez Baños y D. Antonio Velasco Zamora, por su bri­
llante comportamiento salvando á varios operarios 
de nn hundimiento ocurrido en una casa del barrio 
de la Macarena (Sevilla) el día 23 de Julio último.

—Se ba concedido el empleo de segundo teniente 
de ia escala de reserva retribuida con destino á Cuba, 
al sargento de la comandancia de Huelva Manuel 
Castillo Prados.

Socio<« (le Ih de !üoeorro»< .Wiituofí que Imii 
fn llecido.

Oficiales.
Los tenientee retirados D. Agustín Hidalgo y don 

Iñigo Garofia.
Tropa.

Ei sargento, cabo y  guardia en activo respectiva­
mente Cayetano Buendia Alcázar, Emiliano Fernán­
dez CbezB y  Fulgencio Pascual García y el cabo re­
tirado Calixto Vieia Aacaso.

P E R M U T A S
Bernardino Zamarreño Toriblo, cabo de la cuarta 

compañía de la comandancia del Norte, desea permu­
tar con otro de sn clase de las que componen el pri­
mero ó noveno tercios.

—José María Piftña, guardia primero de la coman­
dancia de Madrid y puesto de ¡as Rozas, desea per­
mutar con otro de su clase de las que componen el 
8.° ó 14.° tercios.

—Francisco del R ío Hernando, guardia segundo 
de la primera compañía de la comandancia de Lo­
groño, puesto de Fuenmayor, desea permutar para 
la tercera de Burgos.

CONSULTORIO
DE NUESTROS SUSCRIPTORF^

En esta sección contestamos á todas las cartas que recibamos 
basta la víspera de ia salida de nuestro número, siempre que 
den lugar á evacuarlas.

A  ios que lo deseen se les contesta por correo, remitiendo 
sello.

Perfectamente montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos il omisiones, y  cuando estos se 
realicen, büsquese la causa en otra parte.

E iicm iiuyor.—F. R. H .— 1.‘  Publicada la per­
muta

C 'arnioiifl.—A .M . L l.—1.® No podemos compla­
cerle por no existir en la Dirección general copia de 
su Bliación. 2.® Sí, señor.

To rrcd en ib a rru .—S. C. A .— 1.® El 11. Siete 
agregados 2.“ El 1-93. ■

E lo r r io .—S M A  — 1 ® El 10. 2 ® No, señor; tie­
ne que licenciarse y presentarse en la recluta volun­
taria para Ultramar, y una vez que esté en el Ejér­
cito siendo sargento, puede solicitarlo, siempre que 
reúna las circunstancias prevenidas,

A lca lá  la  R e a l.—M. M. L .—1.® El número 1 000 
entre los soldados.

O rd a l.—N. S. M,— l  • El 7. 2."E1 12. 3 »  El 28.
Sa iilii .M ii^dalena.—B S. H .— 1.® El núm. 1.
Rorjn;^.—SI. A. A .— 1.® No puede precisarse.

2.* Cuatro años. 3.® No, señor. 4.® 26 pesos 72 centa 
vos. 6.® En la lista de revista de aquella isla no figu­
ra el individuo por quien usted nos pregunta

l*o rcu iia .—B. C.—I.® Marcos Magán ol 1 088 en­
tre los soldados. 2.® Jenaro Vicente Calvo en Barce 
lona; Francisco del Amo, en Caetromifio; Carmelo 
Torres, en Cáceres, y Cipriano Font, la revista de 
comisatio de Junio último la pasó en operaciones 
por ia provincia de Sancti-Spíritus. 3 * Manuel Gon­
zález el núm. 776 entre los soldados. 4.® Puede usted 
solicitar el pase que indica. 6 ® Francisco Leiva, en 
Guadalajara.

Knins.—J. A. C.—1." En Linares (Cienfuegos).
T ív ín » . —E. B. D.— 1.* En papel de oficio. 2.® SI, 

señor. 3.® Se le remitirán á la mayor brevedad.
.A zpeitla .—L. Ll. D.—1.® El 10. 2,® 24. 3.® Nueve.

4 '» « le l lú  de .4 iiipurlas.—J. ü . M .—1.®, 2.®^ 
3 ® No pojemos complacerle en lo qne nos interesa 
en estas preguntas, por no saberse definitivamente 
si la supresiou ha de llevarse á efecto. 4.® El ü.

t 'u rve ra  de A lc ira .—E. S. M.—1.» 61, señor.
2. ® A l diiector gemral del óuerpo.

.Mniiluru.—F. G. V .— l.*N o , seilor; sólo pueden
pasar con el empleo inmediato los cabos y gaardias 
qne figuren en listas de elegibles, siempre que éstos 
sean del arma de Caballería.

F iie iic a rr iil.—M. P. E .— l.*N o , señor.
T a r ifa . -6  L l R  —1.® No, señor
Sau En lelia ii de R u s.—M. J. 6 —1.® No, señor.

3. ® Agotándose las listas actuales, sí, señor 3.® El 6.
4. ® En Nájera.

A 'avaiuureiieiite.—F. P. H .—i.® Por fin del ac­
tual, siete años, dos meses y ocho días. 2.® El 41 
No puede precisarse.

C orles  de la  F ron tera .—J. F . T-— 1.® No, se­
ñor; les quedará reservado el derecho de pasar á 
ellas. 2.® 11 aspirantes. E l número 9. 3.® Por fin del 
actual, once años, seis meses y un día. En Carra 
traca.

.M íiigU iiilla .—S. N. 6.—1.® Reúne usted por fin 
del actual, veinte años, nueve meses y tres días. Al 
expedirle ia cédula le contaron por entero el tiempo 
de reserva. 2.® Se le remitirán á la mayor brevedad.

A icán la ra .—L. V. G.— 1.® Por fin del actual, ca­
torce años, seis meses y  nueve días. 3.® Hasta ago 
tarse. 3.® A l jefe de su comandancia.

C erve ra  —F. R. R .— 1.® Manifieste para qué y ee 
le complacerá. 2.® E l 8.

C a rin g in ia  —M. L. R .— 1.® 66 pesetas. 2.® Desde 
los catorce años de edad no hay tiempo determina­
do. 3.® 80 pesos. 4.® Tendremos en cuenta las indi­
caciones que usted nos hace para ocuparnos del asun­
to en la primera oportunidad.

C ji!*Ii >̂ C'pdiules.—E. C.— 1.® Ixigrofio 11 aspi­
rantes. Tarragona y Gerona ninguno.

C e lr á - - E. O. M,— 1.® El 10 Ninguno. 2.® José 
Falcón, Francisco Herrera, Hermenegildo Escuer, 
Melchor Ferchín, Fructuoso Moreno, Miguel Guar­
dia, Manuel Alvarez, Benito Aznarez y Manuel Ejar- 
que. 3.® Ninguno. E l 88. 4.® Solamente para los sol­
teros. 6 ® No, señor; los que hay en el puesto son 
para hacer uso de ellos. 6,® No, señor

d a l la r la .—6. C. D.—1.® No figura. 2.® No figura.
3.® E l 484 entre los soldados. 4.® 6i, señor.

tiMapuña.—E. R. C.— l.® No, señor; nan de ser 
los seis años precisamente en filas. 2.® 6í, señor, y 
con fecha 4 del actual se remitió á informe del jefe 
de la comandancia de Huesca. Reuniendo seis años 
de servicio en filas, sí, señor.

Pu cn lea  de t ia re ia  R od rigu e/ .—A. M. L  —1.® 
El 246 entre los hijos de veterano. 2.® 258 hijos de 
veterano, 13 licenciados del cuerpo, 16 sargentos, 
642 cabos, 1.108 soldados y 79 cornetas. 3.® No, se­
ñor.

San F s le lx in  del Rúa.—P. L. F __1.® Llevando
más de un año licenciado, no, señor. 2." E l 129. 
3.® 129 aspirantes. Siete agregados.

J e la fe .—J. A. O.—1.* Porque no se puede pedir 
más que para una comandancia. 2.® No, señor 3.® Nú­
mero 1. 4.® Por estar mandado cubran las primeras 
vacantes los agregados. 5.® Sólo por mitad. C.® Pre­
cise usted la comandancia á que pertenece el intere­
sado.

fiandoMa.—B L. S.— 1.® Núm. 6.260. 2.® En Mi­
randa. 3.® Deben entregarse al alcalde respectivo, 
qnien procede á su depósito y á los trámites regla­
mentarios.

V r iiln  O n lvey  — J. G. R.— 1.® La instancia del 
aspirante Salvador Mérida, no ha tenido entrada en 
la dirección general del cuerpo. 2.® No, señor; está 
en suspenso por Real orden de 12 de Agosto último. 
3.® be cree que no, st-fior. 4 ® El núm. 10.115. 6.® A 
disposición de la autoridad militar, si es en despo­
blado. 6.® Ninguna.

A  uldeiiiopo.—V. S. E .—Precise usted ú qué co- 
comnndancia pertenece el interesado para poder 
complacerle.

V illa ve rd c  l•cínlOPadB.—J. A, P.— 1.® A l capl- 
tá general de Cuba. 2 ® Tiene que recorrer hasta el 
pueblo de etapa. 8 * Sí, señor, á 8. M.

A ld c »  C en ten e ra .-C . B. C.—No tiene usted de­
recho á lo que pretende, pues según la legislación 
entonces vigente, respecto al particular, si al ingre­
sar en el cuerpo no habla pasado su quinta á la re­
serva, tuvo que servir el primer compromiso de cua­
tro años, sin premio.

.A lpuent« —6. M. R.—1.® Por fin del actual, die 
cinueve años, siete meses y veintinueve días. 2.® 
Quince, siete y veintinueve resi>ectivamente. 3.® No, 
señor. 4.® Abonos de campaña no constan en su 
filiación, por lo qne debe usted reclamarlos al general 
jefe de la tercera sección del ministerio de la Gue­
rra. 5.® Puede usted promover instancia al jefe de su 
comandancia.

F lg o ib n r .—J. A  C.—1.® Con fecha 27 de Agosto 
último, le fueron concedidos los veinticinco días de

licencia que usted indica. 2.® Se le remitirá su im­
porte á la brevedad posible.

Aav«!» riel R o v —J .C .O .—l . ’ No, eefior. 2.®Por 
fin del actual, catorce afioe, dos meses y diecinueve 
días de efectivos servicios, y ocho, dos y  diecinueve 
respectivamente de voluntario. 3.® No hay ninguna 
disposición respecto al particular, pero algunas com­
pañías los admiten. 4.® Se le remitirán á la mayor 
brevedad

C u en ca .-D . L. E .—l.® Cuatro aspirantes. 2.® A  
disposición de la antoridad civil. 3.® No, señor. 4.» 
No, señor, por no hacerse por ahora combinación de 
traslados.

R ici«cas.—E G. P.—Facilite usted más antece­
dentes respecto al abonaré, para poder hacer ia pre­
gunta.

J e la fe .—M. L. R .—1.® Núm. 8. 2.® Dos aspiran­
tes. 3.® En ViUanneva del Arzobispo. 4.® Núme­
ro 46.

V é je r  de la  F ron tera  —J. T . S.—l.*N úm . 63.
2.® Se le remitirán á la mayor brevedad.

J e la fe  —J. 8. O — 1.® Núm 36 entre los soldados 
para obtener ingreso en el arma de Caballería del 
instituto 2.® 803 en Infantería y 81 en Caballe­
ría

.Sntila C'oloiua - J  T  V  —1 ®Por fin del actual, 
diecinueve años, seis meses y veintinueve días En 
el mes de Marzo próximo 2.® Núm 4 Ninguno. No 
puede precisarse. l . °  de Marzo último. 3.® Número 
76. -11 agregados 4 ® Núm. 15.—Dos agregados.

4'niiipo!« —R V  J —Núm. 77.
U adajuz.—£. A  M -1 .®  Sí, sefior. 2 “ No, se­

ñor.
A ionru/ —J G. V  —José Gracia Oliva, el núme­

ro 208, entre los hijos de veterano y Manual García 
Sajont el núm. 016 entre los soldados

U o rr ia .—O A . I I —Núm 7 Benalmádern. S M 
F No tiene usted derecho al premio que indica y sí 
Bolamente desde que contrajo nuevo compromiso

A crja . —J F . K — 1 ® Sí, sefior. 2 ® Félix  Garda 
el 61 eutre los soldados; José Parra el 626 entre los 
mismos, y José Paez Lara y Juan Palomo Gordo re­
nunciaron al derecho de ingresar en el instituto 
B llo M la lr ic li.—E 6. G —1® Sí, sefior. No puede 
precisarse por estar en enspenso ios traslados 2 ® No 
señor; ee le negó el ingreso por faltarle 22 milíme­
tros para la estatuía reglamentaria 3.® La Instancia 
del individuo que usted indica, no ha tenido entra­
da en la dirección general del cuerpo 4 ‘  Dos aspi­
rantes 5 ® Número 2.0® En Aldealpozo

P A R A  P A S A R  E L  R A T O
SoÍKcití» á la charada publifada en el número anterior: 

MOSCARETA
Remitieron la solución D Ignacio Montero, don 

Guillermo González y D Sergio Rivera

CHARADA 
Mi primera ee animal, 

ral segnnda es una letra, 
mi tres nota musical, 
y  la lodo algunas casas 
la tienen en el portal.

La solución en el número próximo.

Obras de D. Francisco Martin Arríie.
Pí.etas.

Curso de Historia mtiiíar, segunda edición.
Obra de texto en todas las academias m i­
litares, premiada en concurso que se veri­
ficó en la general militar y con medalla 
de oro en la Expoeición Universal de Bar­
celona ........................................................  6

Breve compendio de Historia militar, texto en 
loa colegios de sargentos de la Guardia ci •
v il y Carabineros....................................... S,60

Historia del alcázar de Toledo (en aelabora- 
ción con D. Eugenio Olavariía y Uuarte), 
edición de lujo ilustrada con nu grabado
y  numerosos fotograbados........................ 6

Soledad, novela.............................................  2
La cuerda de cáñamo, novela, segunda edi­

ción............................................................  1,50
Un wafnmonio por amor, novela................  2
Representación de D . Pedro Calderón de la 

Barca en la historia del teatro español. Es­
tudio literario que obtuvo ei primer pre­
mio en el certamen verificado en ei insti­
tuto da Toledo, con motivo del s^'undo 
centenario del fallecimiento del insigne 
dramaturgo...............................................  1

Imp. de E l C o rreo  M ilita r , Santa Brígida, 4.

ENSAYO
de un proyerto  de reform a

DE tA

ASOCIACION DE SOCORROS MOTOOS
D E  JE F E S  Y  O F IC IA L E S

CConiinuaeión.)

Tales son, expuestas á grandes rasgos, la historia 
y  la marcha de la Asociación de Socorros Mutuos de 
señores jefes y  oficiales de la Guardia civil duran­
te el cnarto de eiglo que aproximadamente cuenta 
de exietencia.

Vamos ahora á entrar en su análieis.
Ante todo, lo que resalta en primer término es el 

constante y pn^reeívo aumento de la sociedad y de 
BUS efectos, desde su fundación hasta el día, á pesar 
de la temporada última de crisis que está atrave­
sando.

1.88 diferencias qne constituyen este aumento do­
rante el primero y segundo decenios ya quedan ex 
puestas, y como este periodo de veinte afioe forma 
ia vida de la Asociación, á é l habremos de atenernos 
para nuestros jnicios sobre su estado actnal y para 
nuestros cálenloe sobre su porvenir, haciendo caso 
omiso do loe años 06 y  06, porque pueden conelde. 
rarse como nna época de transición, ya qne las bases 
fundamentales de 1a Asociación implican la conti- 
nnación lenta pero constante de su desarrollo-

En efecto; si se compara el número de bajas por 
defunción con el de altas por ingreso en la Asocia­
ción, bien se haga eeta comparación en cada afio, 
bien en general, se observará que mientras la mor­

talidad oscila alrededor de 2,60 por 100 por término 
medio, el aumento del ingreso puede calcularse en 
3,40 por 100 anual, también por término medio, ate 
niéndonoe solamente á los retiros voluntarios ó por 
edad; pero en realidad, esta última cifra ee mayor 
ei se tienen en cuenta otras causas de baja, el perso­
nal afecto al cuerpo qne forma parte de la Asocia­
ción y los pequeños aumentos que de cuando en 
cuando experimenta la plantilla de jefes y  oficiales 
del inetituto; de modo qne, aunqne eiguiendo las 
cosas conforme hoy están, puede asegurarse que á 
la vuelta de quince ó veinte años se acercará mucho 
á 2.000, si no rebasa esta cifra, el número de socios; 
creciendo, uaturalmente, en proporción análoga la 
mortalidid, y constituyendo un problema tan serio 
como difícil de resolver, ei considerable sacrificio 
que entonces había de exigirse á las clases de subal­
ternos y capitanes, qne son las qne más se resenti­
rán del dispendio mensual que ocasionará el crecido 
número de cuotas á satisfacer.

Pero este peligro, siquiera sea remoto relativa­
mente, sobre todo para loa actnales socios y  afecte 
más directamente á ios jóvenes y á los qne Ingresen 
más adelante, debe tenerse muy en cuenta también 
por los qne de antiguo pertenecemoe á la Sociedad y 
somos, por decirlo así, los fnndadoree de ella, no só­
lo por razones de equidad y  de compañerismo, sino 
porque aunque lo probable es que no nos alcance la 
crisis antedicha, es muy posible qne esa crisis so­
brevenga el día menos pensado ̂ y en plazo relativa­
mente breve.

En efecto: en la conciencia de todos, propios y es- 
traños, está qne la Guardia civil ee un organismo 
llamado á tener mucho más desarrollo é Importan­
cia de los que hoy tiene, y por consiguiente á ser 
aumentado considerablemente. Diariamente vemos

en la prensa, y expresadas en diversas formas y con­
ceptos, las aspiraciones del país, de las corporacio 
nee y de loe grandes intereaes, reclamando todos el 
aumento de la Guardia civil, y que esta institución 
se encargue de servicios y cometidos qne hoy están 
fuera de su esfera de acción; y para ninguno de nos­
otros, y aun para muchos estrafios al cuerpo es un 
secreto que la dotación del instituto es boy perfec 
tamente ineuflciente para el buen desempeño de los 
múltiples é importantes servicios qne le están eiico 
mendados, por todo lo que uo es ningún mériio va ­
ticinar, con seguridad de acierto, que el día que las 
exigencias de nuestra política interior y exterior y 
el estado del Tesoro público lo consientan la 6n r- 
dla civil será necesaria y forzoMamente aumentada, 
y en no pequeña proporción respecto á su actual 
contingente.

Agtéguese ahora á lo dicho la unifl melón ó amal 
gama de la Gnardia civ il de Filipinas con la déla  
Península y el establecimiento del instituto en Ca­
narias, medidas qne reclaman de consuno y cada 
vez más imperiosamente los conveniencias del país 
y del servicio, el cumplimiento de la ley, el sentido 
común y el interés del cuerpo y, por consiguiente, 
medidas cuya realización podrán retrasar más ó me­
nos intereses secundarios ó necesidades dei momen 
to, pero qne se realizarán indudable y fatalmente, y 
dígasenos ahora si el repentino y considerable an- 
mentó de la Asociación está tan distante ó es tan im­
probable como muchos se figuran.

¿Qué sneederá entonces?
Una de dos. O ia disolución d é la  Sociedad ó la 

disminución de la cuota; solución ésta qne podrá 
Buceder muy bien lleve en si ia primera, porque se­
gún se haga, ni loa socios antiguos se conformarán 
fácilmente con recibir menos habiendo dado más,

ni los nuevos verán en la Asociación la seriedad y 
solidez necesarias para que su porvenir pneda ins­
pirarles eiqulera una mediana confianza.

Considerando la cuMtión bajo otro punto de vis­
ta, ¿cnmple ó llena la Asociación e l fin para que 
se creó?

A  mi jnicio, no eólo llena ese fin, sino que lo so­
brepuja con exceso, sin gran beneficio de las familias 
de los fallecidos, y con perjuicio de loa socios super­
vivientes. Me explicaré.

Se propuso la Asociación evitar la dolorosa y  tris­
tísima situación en que quedaban las familias de 
mnchos y dignísimos jefes y oficiales al fallecer és­
tos, agotados sus recursos por largas enfermedades 
y ein poder hacer frente á ios relativamente consi­
derables gastos que en sn desgracia tenían que hacer 
imprescindible é inmediatamente, de entierro, Intos 
y  viaja ó traslación al punto que hubiera de ser su 
residencia definitiva, y bajo este punto de vista no 
se me negará qne lo que en un principio se hizo en 
la proporción necesaria al objeto propnesto, boy 
se hace, no en esa proporción, sino en exceso y 
hasta con Injo, pues para lo que serían bastantes m il 
ó dos m il pesetas, según los casos, se dió sn loa pri­
meros años esta cantidad qne paulatinamente ha Ido 
aumentando hasta llegar á 4 OOO pesetas, y  aunque 
por la crisis á que antea me he referido, esa canti­
dad ba disminuido algo, en tendencia, como ya he 
demostrado, es, uo sólo á igualar nuevamente el más 
sito tipo qne ha alcanzado, elno á sobrepujarlo.

Pero, ¿es realmente necesaria para los fines á qne 
se dedica eea cantidad tan alzada?

(Oontinuará),

Ayuntamiento de Madrid



E L  HERALDO DE L A  GU ARDIA C IV IL

EL mm IDDET EN EL NOBTE ^
VERANO DE 1896

£1 doctor Aodet balirá llegado hoy á Madrid para 
hacerse cargo Buevamente de la numerosa visita que 
tiene en esta corte. Su gabinete de la calle de Val- 
verde, 1 1 , confiado durante su ausencia al reputado 
doctor Periafiez, será dirigido deede mañana por el 
doctor Audet.

Deüde e l I al 15  de J u lio  en írnntander.
¿Qné ha hecho el doctor Aodet?
<La prensa santanderinabarefiejado las curaciones 

logradas por el doctor Audet, cuya cantidad de tra­
bajo, deearrollado en quince dias, dice EH Caniábrico, 
no parece milagrosa, dada is infatigable actividad y 
ferviente constancia del doctor Audet.

Para que se vea hasta qné punto puede la volun­
tad de un hombre, publica una completa estadística 
preñada de minnciosoB detalleB, y  que no reprodu­
cimos por 8U mucha extenslóui pero de ella resulta 
que han sido asistidos 117 enfermos; de éstos han 
sido carados definitivamente 6S; aliviados gran­
demente 61; total, 114 éxitos en 117 enfermos. De 
los tres restantes no se tiene noticia; pero asegura el 
doctor Audet que no han podido experimentar más 
que provecho de su tratamiento.

Tales son los resultados y la cantidad de trabajo 
promovida por el doctor Audet en quince días. IvOS 
datos están recogidos con la mayor fidelidad y eiac 
titud.

Dígasenos, en vista de tanta laboriosidad—dice La 
Tot Montafle»a—áe tanto acierto y  de tanto bien 
como prodiga el doctor Audet, si no es digno de la 
mayor gratitud y de las más calurosas alabanzas >

E n  Kilbnu.
De E l Bateo:

«CJUTIOA DEL DOCTOB AUDET
De este bien reputado médico, que se halla en B il­

bao, se hacen disiintoe comentarios, y he aquí el 
emitido por un profesor médico y  por un compañero 
eu la prensa;

cAlgunos médicos enf>-rmos han consultado estos 
días sus padecimientos con el compañero doctor 
Audet.»

Uno de ellos ha formulado el siguiente juicio;
«Posee el doctor Audet un ojo clínico admirable 

y una gran intu ción médica; registra todo el movi­
miento científico contemporáneo; se informa en to­
dos los más serios centros de observación y  do expe­
riencia clínicas, y, para concretar, diré que el doc­

tor Audet, el antiguo e ilustrado director de El Mun­
do Médico, es la quinta esencia dé la  sabidutía mé­
dica.»

Tal es el juicio que el doctor Audet merece á uno 
de sus compañeros, que no reveló su cualidad de mé­
dico ha^ta oir el parecer del doctor Audet, al cual 
felicitó y  abrazó con entusiasmo, demostrando de 
este modo la admiración con que le había visto ejer­
cer en noble sacerdocio médico.

Por nuestra parte hemos de consignar que el doc­
tor Audet viene asistiendo á uno de nuestros más 
distinguidos compañeros de redacción con una con­
fianza tan consoladora que eai. eramos fundadamente 
un éxito colosal.

Tenemos asimismo noticia de otros éxitos verda­
deramente asombrosos, y de los que oportunamente 
se enterarán nnestroa lectores •

De E l Kerviíhi:
«LA CONSULTA DEI. DOCTOB AUDET

Los noticias que vamos á transmitir á nuestros 
lectores respecto á In celebridad médica que nos 
ocupa, están recogidas en el antedespacho del doctor 
por uno de nuestros redactores, asiduo asistente á 
las consultas.

Cítanse casos de curaciones afortunadas, recuér­
dense las de los años anteriores de tanta y tan mere­
cida resonancia, y en cuanto á los resultados de esta 
primera quincena, podemos asegurar que ban conse 
guido resultado todos, absolutamente todos aquellos 
enfermos que se han t-ometiilo con docilidad, y de 
los cuales se tiene noticia, á los consejos y cuidados 
del doctor Audet.

Unicamente hay que hacer una dolorcsa excepción; 
un niño de ocho meses, raquítico, en lucha contra 
todas les dificultades de la dentición, fué acometido 
de una tuberculosis meníngea que le causó la muer­
te. Pero el doctor Audet, cuando se hizo cargo de la 
criatura se hallaba ésta en el periodo de contraetn- 
ras, agonizando, y  no pudo el dootor Audet hacer 
otra cusa que prolongar unos días la preciosa vida 
del enfermito, llevando de este modo el único con­
suelo posible al corazón afligido de sus Amantísimos 
padres.

He aquí, por lo demás, las not s brillantes que te­
nemos en cartera.

Un minero de Arrigorriaga, que padecía del estó­
mago hace años, ha logrado alivio tan grande que le 
parece gozar de salud perfecta. Hace bien las diges­
tiones, le apetece todo alimento, ha recobrado su na­
tural buen humor. Eu igual caso se encuentra un 
joven de inteligencia primorOFS, muy conocido en 
Porlugalete; otro de Haro, un jefe de Ejército, una 
señora de la buena sociedad de Bilbao y .cinco más 
de distirttos pueblos de la provincia, y entre ellas, 
una amiga nuestra de Dui ango.

Algunos enfermos del pecho han conseguido mu 
cbo resultado. Un joven de Bilbao, ebanista, de la 
calle del Gimnasio, se ha considerado li-ito en cuan 
to ba terminado las dosis d í la uie.lírina prescrita 
por el doctor Audet; otro de Galilamés ba recobrado 
vivamente el apetito, ha quitado su tos y la fatiga 
y ganado tres kilos de carne. Este es amigo de otro 
paciente de Villarreal, qne está en tratamiento, y del 
cual da noticias favorables, asegurando que está 
muy mejorado. Do igual beneficio goza otro joven 
muy vivo de genio y listo, marmolista de la calle de 
Marzana, el cual ha dejado de echar sangre por la 
boca, so ha fortalecido y tiene buenas ganae de 
comer.

Un pariente de éste, de la calle del General Casti 
lio, vomitaba cuando comía; nada paraba en su estó­
mago, y de.sde las primeras medicinas encontró ali­
vio, halláudose curado por completo.

Un joven de Laredo enfermó de dispepsia con au­
la-intoxicación, alivio inmediato y recobra un kilo 
(le peso en doce días. Estaba sujeto á régimen y  co­
me hoy, y 6U estómago recibe basta los pescados más 
i-;idige8los. Dadas de altados señoras y un caballero 
que sufrían cada dos ó tres días ataque de neuralgia 
ciática, de natnraleza reumática.

Los enfermos de reuma, todos en camino de deci­
dida y franca curación.

Dados por curados, á virtud de tratamiento del 
año anterior, una señorita y un niño de Plencia, un 
empleado del ferrocarril de Portugslete, nn propie­
tario de Deusto y otros varios de Bilbao.

Una enferma del corazón, de Barrencalle, mejora­
da y deshinchada por completo al tercer día de tra­
tamiento.

Ha proporcionado alivio inmediato á un joven de 
Arcta, licorista, enfermo de anginas de mal carácter 
y con complicaciones, que le impedían tragar; cura­
rá con brevedad.

Marcado alivio de un jóven de la fábrica de papel 
de Arrigorriaga que padece grave enfermedad del ri­
ñón. Curará por completo.

Curados dos enfermos de la garganta, uno de Ba- 
racaldo y otro de Bilbao.

Van derechamente á la curación varios enfermos 
de los nervios, entre ellos dos señoras qne sufren 
histerismo.

Curados gallardamente con brevedad dos viajan­
tes de comercio hospedados en ei hotel Antonia, y 
otro huésped de esta acreditada fonda que padecía 
del pecho,

Y  así, francamente, van restableciéndose otros, 
que por cierto están muy contentos, y que no refie­
ro por no hacer interminable la lista.

E l doctor Audet es el de siempre, el gran médico.
Nosotros nos pronunciamos resueltamente en su

favor por convencimiento y por irresistible mandato 
de nuestra conciencia.»

Por este orden, en los circuios de Bilbao y en su 
prensa se comentan y alaban lo que ellos llaman An- 
bilidades del doctor AnJet.

He aqui. paia terminar, la última estadística pu­
blicada por E l Notioie o BV.haino, E l Xervión y E l  
Basco. Dice asi:

«CONSULTA DEL DOCTOB AUDET 
Especial en enfermedades crónicas.

Resultados de la última quincena;
Enfermos del corazón: asistidos, 7; aliviados, 7.
De la garganta: asistidos, I I ;  todos dados de alta, 

curados.
Del asistidos, 25; curados, 10; fallecidos, 1; 

aliviados los restantes.
H íl esfófflnyo; asistidos, 16; curados 5; mejorando 

loe I I  restantes.
De los intestinos: isistidos, 7; D curado»; el otro 

muy aliviado.
Dél hígado: asistido uno; aliviado.
De reuma; asistidos, 82; todos se encuentran per­

fectamente, sin dolores ni molestias, incluso cuatro 
con ciática: siguen el tratamiento encaminado á e v i­
tar la repetición de los ataques.

De ¡os nervws: asistidos 3; aliviados todos.
De la matriz: asistidas 5 señoras; cuatro curadas; 

la otra quedará curada dentro de 5días.
De la vista: asistido uno de opacidades en el cuer­

po vitreo; se le defiende y  no está peor.
Del aillo: asistidos 6; dos curados, uno aliviado; 

de los otros dos no se tiene noticia.
De males secretos: asistidos, 16; todos curados.
Conclusiones: enfermos asistidos, 185.
Distribución: enfermos curados, 61; ídem aliv ia­

dos, 81; id. sin noticias, 2; sin alivio ni agravación, 
1; fallecidos 1. Total, 138.

Estos números son más elocuentes que todas las 
palabras.

¡Gloria al doctor Audetl»

L a  proaa.

El doctor Audet cobra en concepto de honorarios; 
10 pesetas por cada visita en su gabinete de la calle 
de Valverde, 11.—25 pesetas por cada visita á domi­
cilio.

Visita gratis á los pobres los sábados por la noche 
y domingos por la mañana, en su consulta de la ca­
lle de Valverde.

Recibe y contesta á correo seguido las consultas 
que se le bagan por carta.

A D V E R T E N C I A S
Primera.—tío  se e«m bi» la dirteeión de l«s fijas sio previo 

tfiso  del 8-j«ritor. Pira notli cario á esta Administración 
basta enmendar la faja, escribiendo en ella el nuevo destino y 
enviarla en sobre abierto con un sello de cuarto decdalimos 

SexKHJa.—L o » avisos dándosede baja ban de recibirse precisa­
mente antes del dia 15 del mes en que termine el abono que 
el auKritor tenga becbo á esta Administración.

Tercrrii,—No se devuelven los originales aunque no se pu­
bliquen, y la Redacción se reservi el derecho de corregir los

2ue hayan de ¡asertarse, respetando, como es natur.l,la ides 
el colaborador.

Csarla.—Los artículos de colaboración son de la respoosa- 
bllidad de sus autores, sin que el hecho de publicarlas, no 
añadiendo comentario alguno por nuestra parle, quiera sig- 
nillcar que estemos invariablemente conformes con las ideas 
que se sustentan.

QaiisM.—Los señores suscritores de Ultramar se entenderio, 
páralos efectos de Administración, con nuestros correspons 
sales en la Habana y S«n Juan de Puerto Rico. Para Iq- 
demis asuntos, como remisión de artículos, pregun'as, etcé­
tera, pueden dirigirse i  nosotros directamente.

Sexlo.—Nuestra Administración p íctica sin retribución alguns 
cuantos encargos y consultas se le hagan; y  siendo habitual 
en nosotros el inmediato despacho de cuanto se nos confia, 
nuestros favorecedores pueden tener It seguridad de que p «r 
parte de El Hkhaloo no padecerán nunca retrasos ni deficien­
cias los servicios que se cempromele á desempeñar. 

Sdpfiimj.—Siendo preciso mir,.ar un plaao prudencial para las 
reclimacioni'S, hemos acordado señalar el de ocAo ama para 
las de periódicos no recibidos, i  contar de la fecha de su pu­
blicación (diis, I, 8, id y a « de cada mea), y gurácc para los 
demis envíos, i  partir de la lecba que tengan las cartas de los 
solicitantes.

Octava.__Las horas de despacho en nuestras oficinas (Santa
Lucia, lo ) aon de seis de la tarde i  nueve de la noche.

R IC A R D O  Y IN U E S A

e l l a s T e l l o s
PEÓI.OW) DI

J U L IO  B U R E L L

Nido deshecho.— La hija del mayordomo.—  
El grau escéptico.— Bajando bajando.— De 
doce d una.— Una caída.— La mujer del 
jefe.— Mmi-Luisa.— De Alcalá á Madrid. 
— Una alondra.— Madrilefierías.— La esca­
patoria.— Nimiedades.— Primaveia del al­
ma.— Cosas de la pradera.— Camino del con­
vento.— Des mesas petitoria?.— Pedro Pé­
rez.— Copia de autógrafos.— Cuando miro 
á lo lejos.— Marina.— Por qué no me casó.

P R E C I O :  D O S  P E S E T A S
A  los aupcriptores de  E l  H e b a ld o  d e  l a  G u a r ­

d ia  Ci v i l  l * £ S E T A ,  pagadera en dos plazos, 
si asi lo  desea e l suscriptor,

GRAN FABRICA D£ SOMBREROS
F U N D A D A  E N  1640

1 DE IIE R M E A B LE S

Irv

E N  BARCELONA

LUIS VIVES Y  COMPAÑU
B a rc e lo n a , c a l le  d e  F e rn a n d o , n ú m  2 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para los 
sefioree Jefes y Oñciales de la G uard ia  civil y  demás 
Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
fírme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotee de bnen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para ei pago.
Pídanse circulares y  muestras.

PREM IADA E N  D ISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE ANTONIO GIL
P R I N ,  (I, Y  V I T O R I A ,  5, B U R G O S

SL’C iJR SAL: 80, F u e u e a rra l.  89.—S IAD R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real y  
Cuerpos Diplomáticos.

SASTRERÍA M ILITAR
DE

VIUDA É HIJOS DE V. J. PASCUAL
Gasa fundada en 181-1.

2.  T R A V E S Í A  O c  T R U J I L L O S .  2 . - M A D R I D

titu^*^^^^^*^ Guardia c iv il y  Carabineros desde la creación de ambos ins-

Coníratas para el Ejército y  Corporaciones civiles y  militares.

IMPERMEABLES

Be hacen á tneUld 
nuestro prtpio' g r a n  f a b r i c a  e n  MANCHESTER (iDálaterra.)-.. „ „ „ „

, taller, con telas jupenores de la renombrada fabrica Macintosh, de Marchester. mares
£ / Gd/ío—Confección Cimeradísima y deforma reglamentaria.__Fa i iJadts en e
pago. Podemos garantizar con toda form alidad el buen resultado de nuestros imoer- 
ireables Pídanre muestras. r

PRECIOS: 5 0 ,  7 0  S O  y O O  pesetas. Los soscriptores de El  H b r s l d o  d e  in 
Guardia o v il  pueden aJquTirios, pagA ido'os en cuatro plazos.

Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos tiros de muestra 
A l contaoo se hace el 5 por 100 de rebaja. '

M U L L E R  H E R M A N O S

i B A R - G H ¡ I _ * 0 J > J A . , ” 18, Itanibla del Cenfro, 18,
L q V i l l a  d e  P a r a .

ESTOMAGO 
ARTIFICIAL

¿jiJj. J L i V i m i l U 4I L f i J X V f  ÍEUXfLjX
A c e i t e N e u b e r t .—Para curar los males leves del oído: sordera, 

zumbidos, catarros, obstrucciones, etc., 4 pesetas frasco. 
A n t ib le n o r i^ g io o  I v e l .— Para curar la blenorragia (purga- 

dones), redente 6 crónica, 4 pesetas caja.
A n t id i f t é r ic o  A u d e t ,— Para curar la difteria, IJ pesetas

frasco.
A n t i l i e m o r r o id a l  O e c k e l.— Para curar las hemorroides (al­

morranas) 4 pesetas. , , x
A n t in e r v io s o  I l o w a r d . —Para curar toda debilidad o t e ­

tóme nervioso; vahídos, desvanedmientos, flojedad, neuralgias, 
insomnios, parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas 
caja.

A n t ih e r p é t ic o  G lo w e r .— Cura el herpes, 4 pewtas frasco.
A n t ir r e u m á t ic o  R e y s s e r .— Cura d  reumatismo crónico, 

4 pesetas caja.
A n t is e p s ia  A u d e t .— Cura los catarros levM, loe flujos b l^ -  

—  y otras enfermedades leves produddas por microbios sóp­eos
ticos.

A n t is i f l l í t i c o  G o w p e r .— Cura la sífilis en todos sus perío­
dos, 4 pesetas frasco.

A s m á t ic o  S e y d e m .—Gura el asma Idiopático, 10 pesetas 
frasco.

P a s t i l la s  A n t is é p t ic a s — Curan los males de la garganta, 
de la boca y de las alteraciones de la voz, 4 pesetas caja.

P e r la s  d e l S e r r a l lo .— Poderosas para recobrar brevemente 
la potencia, 40 pesetas caja.

P e r la s  d e  la  S a lu d .—Equilibrantes, aseguran un curso dia­
no ain las molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P i ld o r a s  a n t is é p t ic a s  d e l  D r. A u d e t .— Remedio consi­
derado el más eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar, 10  pesetas caja.

P i ld o r a s  A n t ir r e u m á t ic a s .— Curan en dos horas el reu­
matismo agndo, 10  pesetas caja.

P i ld o r a s  A s t r a k a n .— Preventivas y  curativas del cólera 
morbo, 10  pesetas caja.

P í ld o r a s  c a rd ia c a s .—Para las enfermedades del corazón, 10 
pesetas frasco. ’

P i ld o r a s  H e m o s tá t ic a s .—Cohíben toda hemorragia, 10 pe-

P ü d o ra s  H e p á t ic a s .— Cutan las congestiones é infartos del 
mrado, 4 pesetas caja.

P í ld o r a s  M a rc ia le s .— Curan la clorosis, anemia y la cloro- 
anemia, 4 pesetas frasco.

S o lu c ió n  A n t is é p t ic a .—Evita el contagio venéreo y  siñllti- 
« ,  1 p ^ t a  i r a ^ .  Jabón preservativo igual uso, 0‘50 pastilla.

T ó n ic o  V is u a l .—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
T r a t a m i e n t o  d e  l a  O b e s id a d  (gordura).— 30 pesetas.

Los v^ómiloi, Ic o -, 
dlis. Ardores, inipe-1  
tendí, pesidei, igu i | 
de bom. bilis y dolo-1 
resdeestóraigo cíci.| 
tura y eipaid», «tc.,1 
deupirecea «1 si- I 
guíeme diA dcusirel ■

ti, p o lv esd e l Dr. 
KDHrZ), desier* 
r&ado €Q breves
dias Us dispepsias,
gftftralgias y chu­
rros gásirfeos, ov 
mo á diario lo car-

----  J J -a —  —  ■—  —  -------- tifii-sn milisrei ^
caiAdos AgiAdi«rid.i«.-nsjA , . '¡A  .Wcrtxc .Vigurl, Arpnal. 2. M a d r id .  — Cmfro dé E n te c ia lid ^  
liet. Hambla de las Hnrea. 4, B a r c e lo n a ,  y en todas Iss IsTmAriis y  droznerlas delmundo.

C o lir io  r e s o lu t iv o .— Cura los males de las membranas exter 
ñas de la vista, 4 pesetas.

D e p u ra t iv o  M o rg to n .—Elimina de la sangre sus impurezas 
4 pe^tas caja.

D e n t ic in a S a in t -M a r ie .—Facilita la salida de los dientes 
sin molestias ni trastornos, 3 pesetas caja.'

F s t o m a c a l  M a it r e .—Cura los males del estómago determina­
dos por exceso de ácidos, 4 pesetas caja.

E s to m a c a l R o b ín .— Cura los males del estóm^o por defi­
ciencia de jugos, 3 peseta caja.

F a r m a c o - K i l le .—Antibihoso y  laxante, 5 pesetas caja.
F lu id o  V i t a l .— Cura la impotencia y pérdidas seminales, 5 pe 

setas caja.
G o ta s  V i r i l e s .—Contribuyen á curar la impotencia y  pérdidas 

6 pesetas frasco.
G o ta s  A p e r i t iv a s .— Despiertan las ganas de comer, 3 ptas. f.
G ló b u lo s  V í t a le s .—Grandes tónicos y restauradores de U 

potencia, 25 pesetas.
M e d ic a c ió n  G o rn e il.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
P a p e le ta s  a n t id ia r r ó ic a s .— Contra la diarrea, 3 ptas. caja
P a p e le ta s  a l  la c to - fo s fa to  d e  c a l.—Contribuyen á curar la 

tisis, 3 pesetas caja.
H id r o c a rb u ro s  a ro m á t ic o s .—Para curar los constipados, 

dengue, trancazo, sin tomar interiormente la medicina.—Venta 
boticas y Valverde, 11, sFarmacia C«Mral>, Madrid.Ayuntamiento de Madrid




